
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN MATAMOROS, TAMAULIPAS

Convocatoria/bases del Concurso Públ¡co Sumar¡o Número PINTURA/CCJ MAT/2014 para la contratación
de los trabajos de manten¡miento prevent¡vo de p¡ntura de la Casa de la Cultura Jurídica en la Ciudad de
Matamoros, Tamaulipas.

La Suprema Corte de Justic¡a de la Nación con fundamento en lo d¡spuesto en los artículos 'lOO, último párrafo y
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos l\4ex¡canos; 14, fracciones I y XlV, de la Ley Orgánica del
Poder Judic¡al de la Federación; 2 fracción lll, 3 fracción ll, 13 fracción XXl, 14 y á2 det Reglamento interior en
Materia Adm¡nistrativa de la suprema corte de Justicia de la Nación; 42, 82, Bg,84 y dámás aplicabtes del
Acuerdo General de Adm¡nistración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mii ocho: 66 iel Acuerdo
Genera¡ de Administrac¡ón Vll/2008, del nueve de diciembre de dos mil ocho, éstos dos últimos del Com¡té de
Gobierno y Admin¡stración de la Suprema Corte de Just¡c¡a de la Nación y en el Programa Anual de Necesidades
2013 de la Casa de la Cultura Juridica en Matamoros, Tamaulipas, convoca a las personas fís¡cas y juridicas con
infraeslructura prop¡a y con exper¡encia en la prestación de trabajos de mantenimiento preventivo áe pintura, a
participar en el concurso públ¡co sumario número PINTURA,ICCJ MAT/20.14.

Las personas físicas o juríd¡cas que deseen partic¡par en el presente procedimiento podrán rec¡bir información
adicional con la cual sustente su cotización s¡empre y cuando se solicite con antic¡pación y verse directamente
con los servicios, la cual será proporcionada en el domic¡¡io ubicado en Abasolo y 2a esquina No. 201, Colonia
Centro, Cód¡go Postal 87300, Municipio de Matamoros, Estado de Tamaul¡pas y al número telefónico 01 868
8120'í63 extensión 8400, el l l de marzo de 2014, con la atención del lvlaestro Roberto José Gal¡ndo Benavides.

La convocatoria/bases podrán obtenerse el l1 de marzo de 2014 de las g:30 a l4:OO horas y de 15:OO a 18:30
horas, sin costo alguno, en las oficinas la Casa de la Cultura Jurid¡ca, ubicadas en Abasolo y 2á esquina No. 201,
Colonia Centro, Cód¡go Postal 87300, [¡unicipio de Matamoros, Estado de Tamaulipas y en la página de ¡nternet
de la Suprema Corte de Justic¡a de la Nación www.sc¡n.oob.mx

Se hac€ del conocimiento de los ¡nteresados que la convocator¡a/bases será enviada d¡rectamente a las personas
fisicas o jurid¡cas respecto de las cuales, la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuenta con alguna referencta
de que pueda prestar los serv¡c¡os objeto del presente concurso público sumario.

Las empresas partic¡pantes deberán acudir obl¡gatoriamenle a la junta de aclaraciones que se realizará el dia
v¡ernes l4 de marzo de 2014 a las 12i00 horas, por el s¡stema de v¡deoconferencia, en el dom¡cilio señalado en
el primer párrafo de este punto, a fin de que cot¡cen los servicios de acuerdo a las instalaciones y requer¡mientos
del serv¡cio.

Servic¡o de mantenim¡ento prevent¡vo de pintura de Ia Casa de la Cultura Juríd¡ca en la C¡udad de Matamoros,
Estado de Tamaulipas, según lo est¡pulado en los catálogos de conceptos, especif¡caciones y nolas sobre los
requerimientos técnicos que se adjuntan como anexo I de esta convocator¡a/bases. D¡cho servic¡o deberá
proporc¡onarse con personal especializado, cons¡derando mano de obra, equ¡po, herramienta y todo lo necesario
para llevar a cabo el serv¡c¡o.

3.1. Lugar de entrega: Abasolo y 2á esquina No. 201, Colonia Centro, Cód¡go Postal 87300, Mun¡c¡pio de
Matamoros, Estado de Tamaul¡pas

3.2. T¡empo de entrega: Los trabajos no deben exceder de 40 días naturales para su térm¡no, contados a partir
de la firma del contrato simplif¡cado.

3.3. Forma de pago: El pago del serv¡c¡o se real¡zará en una sola exh¡bic¡ón, posterior a los trámites
administrativos mrrespondientes y a la entrega-recepción de los trabajos a entera satisfacción de la Suprema
Corte de Just¡c¡a de la Nac¡ón.

La factura deberá ser expedida a nombre de:
Suprema Corte de Just¡cia de la Nac¡ón
RFC: SCJ9502046P5
Dom¡cilio f¡scal: José María Pino Suárez No. 2, Colon¡a Centro de la c¡udad de Méx¡co, Delegación
Cuauhtémoc, C.P. 06060, Méx¡co, Distrito Federal.



Para el in¡c¡o del trámite de pago, la empresa deberá entregar por escrilo un man¡fiesto de av¡so de
terminac¡ón de obra por lo menos cinco días anles de que esto suceda, asícomo una carta garantía por la calidad
y ejecución de los trabajos por un año, números generadores, reporte fotográfico, carta de aieptación de finiquito,
entre otros, a la supervis¡ón de la Suprema Corte de Just¡c¡a de la Nación, a efecto de respáldar las cant¡dades
sol¡c¡tadas en los catálogos de conceptos, así como cumplir con los demás requisitós señalados en las
especificaciones y notas a ¡os catálogos de conceptos.

La entrega de las propuestas de las personas fis¡cas o jur¡dicas será el l9 de marzo de 2Ol4 de 9:30 a 14:00
horas y de'15;00 a 18:30 horas, en Abasolo y 2á esquina No.2o1, co¡onia centro, código postal 87300,
Municipio de Matamoros, Estado de Tamaulipas y podrá ser en cualquiera de las formas siguieniás:

4.1 Directamente o por correo postal en la Casa de Ia Cultura Jurídica, ubicada Abasolo y 2a esquina No.
20'1, Colonia Centro, Cód¡go Postal 87300, lVunicip¡o de Matamoros, Estado de Tamaulipas.

' Via correo electrónico a cualquiera de las cuentas cc¡matamoros@mail.scin.oob.mx v
ccadmatamoros@mail.scjn.qob.mx.. debiendo entregarse el or¡ginal dentro délós doi dEs hábiles
siguientes.

4 2 En cualqu¡er caso, será responsabilidad del partic¡pante cerc¡orarse de que las propuestas fueron
rec¡bidas en la fecha y horar¡os señalados en la presente convocatoria/bases, confiimando lo anterior
al número telefónico 01 868 8125390 a la extens¡ón 84OO con el Maestro Roberto José Gatindo
Benav¡des.

La propuesta técnica deberá presentarse por escrito en idioma español, foliada y f¡rmada por el participante o su
representante legal, sin tachaduras ni enmendaduras y contendrá:

5.1 La descr¡pción de los trabajos a realizaÍ en papel membretado de la empresa, considerando los
requerimientos señalados en el anexo I de la presente convocatoria/bases y los determinados en
la junta de aclaraciones.

5 2 Curriculum del prestador de serv¡c¡o, en el que conste su experiencia en la realización de trabajos de
mantenimienlo prevent¡vo de pintura, así como de que cuenta con la ¡nfraestruclura propiá para
dichos servic¡os ¡ncluyendo los datos más relevantes que considere para acred¡tar su experiencia en
v¡rtud de que la información podrá ser ver¡f¡cada. La falta de veracidad, as¡ como la falta de
experiencia de las personas fisicas o jurídicas part¡c¡pantes podrá dar lugar a la descalificación del
participante.

5.3 Escrito en papel membretado de la empresa persona fís¡ca o jurid¡ca, en el que manif¡este a través
de su representante que cuenta con la ¡nfraestruclura necesaria para prestar el servicio y que en su
propuesta tomó en cuenta lo requerido por la Suprema Corte de Just¡cia de la Nac¡ón. anexo 2.

5.4 Devolver toda la documentac¡ón entregada y/o publicada por la suprema corte de Justic¡a de la
Nación, debidamente f¡rmada por el representante legal o por el respectivo apoderado legal del
concursanle.

La propuesta económica deberá presentarse por escr¡to en papel membretado de la empresa, en id¡oma español,
foliada y firmada por el part¡c¡pante o su representante legal, sin tachaduras ni enmendaduras y contendrá:

6.'l Presupuesto completo de los trabajos, el cual deberá contener los prec¡os y condic¡ones propuestas
por el prestador de serv¡cio en el que constarán las cond¡c¡ones que ofrece a este Alto Tribunal y
que deberán ser coherentes y estar espec¡ficadas conforme a la información del anexo I de la
presente convocalor¡a/bases, así como considerar una v¡gencia de prec¡os de 30 días hábiles como
mín¡mo.

6.2 Plazo de ejecuc¡ón del serv¡cio (conforme al punto número 3 de esta convocatoria/bases).
6.3 Lugar de entrega del servic¡o. (conforme al punto número 3 de esta convocato¡-ia/bases)
6.4 Forma de pago 100% poster¡or a la entrega del serv¡cio devengado.



6 5 Los ¡mportes serán anotados con número y letra, los que deberán co¡nc¡dir entre sí y cons¡derar los
¡mpuestos correspondientes.

Las penas convencionales podrán descontarse del monto pendiente de pago, ingresando su monto a la Tesoreria
de este Alto Tribunal, mediante nota de crédilo o hacerse efect¡vas medianle laJgarantias otorgadas, 

"onforru "lo siguiente:

7.1 En caso de incumpl¡miento de las obl¡qaciones pactadas en el contrato la Suprema Corte de Justic¡a
de la Nac¡ón podrá ap¡icar ar prestador de servicios una pena convencionar hasta por er monto que
corresponda al valor del servicio que no se hayan entregado a sat¡sfacc¡ón de la misma dentro iel
plazo ind¡cado.

7 2 En caso de incumplimienro en los prazos establec¡dos en er contrato, se apricará una pena
convenc¡onal por atrasos que ¡e sean ¡mputables en la Drestación del serv¡cio, equivalente al monto
que resulte de apl¡car el 10 al millar d¡ario a la cantidad que importen los servicios no prestados, y
no podrá exceder del 30% del monto total contratado.

No se proporc¡onará anticipo, por ¡o que no será necesaria la presentac¡ón de alguna fianza, debido a que el pago
del serv¡cio será 100% poster¡or a la entrega total de¡ serv¡cio, a entera satisfacción de la Supremá Corte de
Justic¡a de la Nación.

Para determ¡nar qué propuestas resultan solventes, los documentos presentados por cada uno de los
part¡cipantes se someterán a los cr¡ter¡os de evaluación técnicos y económ¡cos. El resultado de dicha evaluactón
se plasmará, respect¡vamente, en los dictámenes resolut¡vos técn¡co y económ¡co, en la ¡nteligencia de que éstos
serán desfavorables cuando no se presenle alguno de los documentos solicitados en esta con-vocatoria/bases.

Se deberá-entregar copia simple, salvo en el caso de partic¡pantes que por primera vez entreguen propuestas a la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quienes deberán presentar además original o copÉ ceriifi"áda para s,
cotejo, de la siguiente documenlación:

10.'l Testimon¡os de los instrumentos notariales debidamente inscr¡tos ante los reg¡stros que determine la
ley, en que consten su constitución, su representante legal y sus reformas.

En el caso de personas físicas, una identificación ofic¡al, entre las cuales podrá exh¡birse la credenc¡al para
votar expedida por el lnst¡tuto Federal Electoral, pasaporte, cédula profes¡ona¡ o cualqu¡er otro documento
con fotografía, expedido por un órgano del Estado Mexicano.

10.2 En su caso, test¡mon¡o en el que conste el aclo jurídico en virtud del cual se haya confer¡do al
apoderado de la empresa part¡c¡pante ¡a capacidad legal para aciuar en su nombre en procedimientos de
contratac¡ón e incluso, en cualquiera de los actos relac¡onados con el vinculo conlractual que pudiere
establecerse.

10.3 Conforme al formato que consta en el anexo 3 de esta convocator¡a/bases, declarac¡ón firmada por el
representante legal o por el respectivo apoderado legal del partic¡pante, persona fís¡ca o jurídico colect¡va,
en la que man¡fieste, bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren los que
declaren falsamente ante autoridad dist¡nta a la judicial, que:

10.3.1 No se le ha resc¡ndido algún instrumento contraclual por la Suprema Corte de Justicia de
la Nac¡ón, el Consejo de la Judicatura Federal o el Tribunal Electoral.
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10.3.2 Entre sus socios o representantes legales no se encuentra algún servidor público federal.

'10.3.3 No t¡ene conocimiento de que se encuenlra en el supuesto de que sus representantes
legales o socios tengan con los serv¡dores públ¡cos de la Suprema Corte de Justic¡a de la
Nación que intervengan en cualquier forma en la adjudicación, contratación, vig¡lancia y
cumpl¡m¡ento de los contratos, alguna relac¡ón fam¡liar dentro del cuarto grado, por
consanguinidad o af¡n¡dad, o bien, profes¡onal, laboral o de negocios, ¡ncluyendo aquéllas con
las que en caso de contratar pueda resultar un beneficio para alguno de esos servidores
públicos, su cónyuge o sus par¡entes consanguíneos o aflnes dentro del cuarto grado, o
parientes civ¡les, así como para los socios o sociedades, incluyendo sus representantes
¡egales, de los que formen o hayan formado parte o las hayan representado en los cinco años
previos al concurso.

10.3.4 No se encuenlra sujeto a proceso de liqu¡dación, en concurso mercanti¡, concurso de
acreedores o huelga estallada.

10.3.5 No se encuentra inhabil¡lada por cualquiera de los órganos competentes de la
Admin¡strac¡ón Públ¡ca Federal.

10.3.6 Por su conducto no participan personas fisicas o juríd¡cas que se encuentren
inhabilitadas o imped¡das conforme a Ia regulac¡ón aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo
o Judicial de la Federación y;

10.3.7 En el cáso de personas fÍs¡cas, no participan en el capilal soc¡al de personas jur¡dicas
que se encuentran inhabil¡tadas o impedidas conforme a la regulación aplicable a los Poderes
Ejecutivo, Legislativo o Jud¡cial de la Federación.

10.4 Documento expedido durante e¡ último semestre por algún órgano del Estado Mexicano en el cual
conste el domic¡l¡o del part¡cipante para efectos del proced¡m¡ento de contratación y, en su caso, de la
relación contractual que llegue a establecerse (comprobante de agua o impuesto pred¡al, en caso de no
contar con éstos ind¡car el por qué).

10.5. Conforme a¡ formato que consta en el anexo 4 de esta convocátoria/bases, escrito en el cual
manif¡este que en el domicilio al que se refiere la fracción anter¡or rec¡birá loda clase de not¡ficaciones de
los actos der¡vados del procedimiento respect¡vo incluyendo los der¡vados de la adjudicactón
correspondiente, e incluso todos los relac¡onados con la contratac¡ón, que en su caso, llegue a celebrarse.

'10.6 Cédula de ldentif¡cación F¡scal.

'10.7 Conforme al formato que consta en el anexo 5 de esta convocatoria/bases, ca(a de confidencial¡dad
suscrita por el representante legal de la empresa part¡c¡pante o de la persona designada por éste.

La documentac¡ón antes indicada deberá presentarse en ¡dioma español.

Es obligación de los part¡c¡pantes ¡ndicar s¡ se encuentran reg¡strados en el Catalogo Referenc¡a¡ de Proveedores
y Prestadores de Servicios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

La evaluación de las propuestas técnicas se realizará med¡ante el anális¡s de las propuestas y cond¡ciones
ofrecidas por los concursanles y los resultados se asentarán en un dictamen resolut¡vo técnico, en el que se
valorará que lo ofrecido es acorde a lo requerido por la Casa de la Cultura Juríd¡ca en Matamoros, Tamaulipas,
de la Suprema Corte de Justic¡a de Ia Nación.

En el dictamen resolut¡vo técnico se verificará que:
11.1 Se haya presentado la documentación técnica solicitada
11.2 Se especifique la descripción de los trabajos o serv¡cio a realizar (que lo ofrec¡do es acorde a lo
requerido).
11.3 Se valorará la infraestructura propia indicada
1 '1.4 Se devuelva toda la documentac¡ón entregada y/o publicada por la Suprema Corte de Justic¡a de la
Nac¡ón debidamente flrmada por el represenlante legal o por el respectivo apoderado legal del
concursante.

11.
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La evaluación de las propuestas económicas, se real¡zará comparando entre si, y en forma equ¡valente, los
prec¡os y cond¡c¡ones ofrecidas por los concursantes y los resultados se asenlarán en un diclamen resolutivo
económ¡co, que será elaborado por la Casa de la Cultura Jurídica en Matamoros, Tamaulipas de la Suprema
Corte de Just¡cia de la Nación.

En el d¡ctamen resolutivo económ¡co se verificará que:

'12.1 Cada participante cumpla con los requisitos solicitados para la contratac¡ón relat¡vos a plazo de
entrega y forma de pago.

'12.2 Los precios ofertados no superan el costo est¡mado en más de un 20%.

D¡cho dictamen contendrá un cuadro comparativo de los precios ofertados por cada partic¡pante, indicando cuál
es el más bajo.

Para el caso de que las operac¡ones aritméticas contengan errores, la Suprema Corte de Justic¡a de la Nac¡ón
efectuará las correcciones correspond¡entes y el monto correclo será el que se cons¡derará para el análisis
comparat¡vo de las propos¡c¡ones. Las correcciones que se realicen se harán constar en el Dictamen Resolutivo
Económico.

Serán causas de descalificac¡ón de los participantes:
13.1 Cuando la propuesta no sea entregada dentro del plazo señalado.
13.2 Cuando algún part¡c¡pante acuerde con otro, u otros, fijar los prec¡os objeto del proced¡m¡ento.
13.3 Cuando el participante se encuentre ¡mped¡do por los Órganos de la Administración Pública o por el

Poder Jud¡c¡al de la Federac¡ón para celebrar contratos.
13.4 Cuando algún participante durante el desarrollo del procedimiento y antes de la emisión del fallo, sea

objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liqu¡dac¡ón.
13.5 Cuando algún participante no entregue la documentac¡ón que se señale en la convocatoria/bases.
13.6 Cuando las propuestas presentadas no reúnan los requis¡tos señalados en la convocatoria/bases.
13.7 En caso que alguna propuesta contenga errores en más de 10 conceptos o que la suma de ellos exceda

el 10% de la misma.
13.8 Cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación obtenga informac¡ón fehacienle de que un

partic¡pante se ubica en alguno de los supuestos respecto de los cuales, bajo protesta de decir verdad,
manifestó no encontrarse en el documento legal al que se ref¡ere el punto '10.3 de estas bases.

13.9 Proporc¡onar información falsa para participar en el presente proced¡m¡ento.
13.10 Cuando se compruebe que algún participante acordó con otro u otros elevar el costo de los servicios o

cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás.
13.11 El participante no asista a la junta de aclarac¡ones.

El fallo del proced¡m¡ento se hará del conoc¡m¡ento de los participantes a través de comun¡cado en la página de
internet de la Suprema Corte de Just¡c¡a de la Nac¡ón, y en el caso del participante al que se le haya adjudicado Ia
contratación, se le hará saber personalmente med¡ante oflc¡o, para que en el plazo de quince días hábiles
contados a partir de la fecha de su notificación, formal¡ce el ¡nstrumento legal respectivo.

En este procedimiento bastará con una sola propuesta que resulte v¡able para adjudicar el contrato.

En el fallo podrá declararse des¡erto el concurso público sumario, si no se presentan propuestas, si ninguna
propuesla obtiene resultado favorable en todos los dictámenes resolutivos aplicables o si los prec¡os propuestos
no fueran aceptables de conformidad con la información d¡spon¡ble.

Al declarar desierto el concurso públ¡co sumario, el órgano competente de la Suprema Corte de Just¡c¡a de la
Nac¡ón que haya iniciado el procedim¡ento respectivo, podrá expedir una d¡versa convocalor¡a/bases para un
concurso públ¡co sumario o bien adjudicar directamente.

El presente procedimiento podrá ser suspendido, en cualqu¡era de sus etapas, por el super¡or jerárquico al órgano
competente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que haya inic¡ado el proced¡mienlo respect¡vo, salvo el



Com¡té de Adquisiciones y Servic¡os, Obras y Desincorporac¡ones que podrá suspender los que son de su
competencia cuando existan razones suficientes que la motiven.

La suspens¡ón del proced¡miento no será necesar¡a notificarla a todos los partic¡pantes por escrito, siempre y
cuando las propuestas ya hubiesen sido presentadas. En todo caso se publicará en la pág¡na de lnternet de la
Suprema Corte de Justic¡a de la Nac¡ón la resoluc¡ón correspondiente.

Una vez anal¡zadas las causas que dieron origen a la suspens¡ón, el super¡or jerárquico al órgano competente de
la Suprema Corte de Justicia de la Nac¡ón que haya inic¡ado el procedimiento respectivo, salvo el Comité de
Adquisic¡ones y Serv¡c¡os, Obras y Des¡ncorporaciones que podrá suspender los que son de su competenc¡a,
¡nstru¡rá para subsanarlas en caso de ser posible y efecluado ello continuará con el proced¡miento.

El presente proced¡miento de contratac¡ón podrá ser cancelado por el super¡or jerárquico al órgano competente
de la Suprema Corte de Just¡cia de la Nación que haya iniciado el procedim¡ento respectivo, salvo el Comité de
Adquisiciones y Serv¡cios, Obras y Desincorporaciones que podrá cancelar los que son de su competencia,
cuando no puedan subsanarse las causas que d¡eron origen a la suspensión, cuando existan causas
deb¡damente justif¡cadas que extingan la necesidad de real¡zar la contratación respect¡va o b¡en cuando de
continuarse con e¡ procedimiento se pud¡era ocas¡onar un daño o perjuicio a la Suprema Corte de Just¡cia de la
Nación. La cancelación del procedim¡ento será notif¡cada a todos los participantes por escrito.

Cuando el órgano compelente para in¡c¡ar y concluir el procedimiento de contratac¡ón respectivo adv¡erta algún
vic¡o lo hará del conocimiento del Comité de Adquisiciones y Servic¡os, Obras y Desincorporaciones, elcual podrá
ordenar la repos¡c¡ón cu¡dando no afectar los pr¡ncip¡os derivados del artículo 134 de la Constituc¡ón Politica de
los Estados Unados Mex¡canos.

Anexo 1: Catálogo de conceptos, especificaciones y notas del serv¡cio requerido.
Anexo 2: Carta bajo protesta de decir verdad que cuenta con la ¡nfraestructura
Anexo 3: Carta bajo protesta de dec¡r verdad
Anexo 4: Carta conflrmación de domic¡lio
Anexo 5: Carta de conf¡denc¡alidad

l\4alamoros, Tamaul¡pas, mazo 11 de 2014

Mtro. Roberto Galindo
Encargado de la Casa de la J Tamaul¡pas

de la Suprema Corte


